
2023-074 

CONSTANCIA: Manizales, enero 29 de 2024. La dejo en el sentido que se 

recibieron dos memoriales, con los que se aportan escritos de inventario 

y avalúos. 

Al revisar el expediente se advierte que el interesado JUAN PABLO 

MONCADA VALENCIA, no ha dado cumplimiento al requerimiento 

efectuado en audiencia No 131 del 29 de noviembre de 2023.  

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 146 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintinueve de enero de dos mil veinticuatro. 

 

Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, se dispone 

agregar los memoriales enunciados al proceso de SUCESIÓN INTESTADA 

de JAIME DE JESÚS MONCADA CANO, promovido por JAIME HERNÁN 

MONCADA GIRALDO, LUCILA MONCADA NARANJO, EDILBERTO 

MONCADA NIETO y MARÍA DEL MAR MONCADA VALENCIA, a través de 

apoderado judicial y, se requiere a la DRA. OMAYRA CASTAÑO 

QUINTERO, para que presente el escrito de inventarios y avalúos de 

bienes, o manifieste si se allana a cualquiera de los relacionados. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 
 

MBG 
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